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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho (08) de agosto  de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02003/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por -------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc521600802]ANTECEDENTES
1. El día nueve (09) de abril de 2018, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00040/CUAUTIT/IP/2018 mediante la cual solicitó:

 “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de los curriculums que contengan entre otros datos, la trayectoria política, académica, y laboral, con su respectivo soporte documental de los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor), todos miembros del Ayuntamiento de Cuautitlán. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de cada uno de los recibos de nómina desde el 1 de enero de 2016 expedidos a favor de Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor), todos miembros del Ayuntamiento de Cuautitlán VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de los nombramientos de todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza que ha laborado o bien sigue trabajando desde el 1 de enero de 2016 o después en las dependencias o áreas que encabezan los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor), todos miembros del Ayuntamiento de Cuautitlán. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de un listado que contenga de todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza que ha laborado o bien sigue trabajando adscritos a Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría, a partir 1 de enero de 2016 o después, señalando el nombre, cargo, fecha de alta, y el salario o sueldo bruto y neto recibido en cada quincena. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de los curriculums de todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza que ha laborado o bien sigue trabajando a partir 1 de enero de 2016 o después, que contengan entre otros datos, la trayectoria política (si la hay), académica, y laboral, con su respectivo soporte documental, adscritos a Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todas las facturas en formato PDF firmadas y selladas por el área o dependencia respectiva, y de los recibos de los pagos o cheques y pólizas de cheques acusadas de recibo, que amparen la erogación de gastos de representación y viáticos de todos los meses de los ejercicios 2016, 2017 y lo que va de 2018 realizados por los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor), todos miembros del Ayuntamiento de Cuautitlán. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todos los informes mensuales rendidos por los CC Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) durante los ejercicios 2016, 2017 y lo que va de 2018 que justifiquen la erogación de gastos de representación y viáticos mensuales, en relación a la comisión o encargo encomendados donde se señale el acto de representación encomendado, las actividades realizadas, el domicilio preciso en que se realizaron las actividades, el nombre del acompañante si hubo, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institución y las conclusiones. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de una relación de todos los asuntos o puntos votados en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se señale la sesión, fecha, asunto, el sentido de la votación de cada uno de los ediles presentes, y el resultado de la votación. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todos los puntos a asuntos propuestos por Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todos los puntos o asuntos que SÍ fueron incluidos en el orden del día a propuesta de Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todos los puntos o asuntos que NO fueron incluidos en el orden del día de sesiones de cabildo propuestos por Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se señale el autor del punto, el título del punto, el desarrollo del asunto, y la razón a la negativa a la inclusión en el orden del día de la sesión de cabildo. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todos los puntos o asuntos propuestos por Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) que SÍ fueron resueltos en cada una de las sesiones de cabildo del día en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se especifique el autor del punto, el título del punto, el desarrollo del asunto, el sentido de la votación de cada uno de los integrantes del ayuntamiento, y el resultado de la votación. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de las exposiciones u opiniones si existieran, realizadas en sesiones de cabildo que justifiquen el voto afirmativo o a favor, voto negativo o en contra, o bien abstención de los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA del listado de asistencia a cada una de las Sesiones de Cabildo de la más anterior a la más reciente desde el 1 de enero de 2016 a la fecha de la presente solicitud de los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA del listado de las inasistencias a cada una de las Sesiones de Cabildo de la más anterior a la más reciente desde el 1 de enero de 2016 a la fecha de la presente solicitud de los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de los justificantes a las inasistencias a las sesiones de cabildo con soporte documental si existe, exhibidos por los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor). VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todas las actas de sesiones de las Comisiones Edilicias (Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, Protección Civil y Bomberos, Planeación para el Desarrollo, Acceso a la Información, Hacienda, Límites Territoriales, Evaluación y seguimiento al plan de desarrollo municipal, Asuntos metropolitanos, Igualdad de Género, Parques y Jardines, Protección a Personas y Grupos Vulnerables, Salud Pública, Asuntos Religiosos, Fomento Agropecuario y Forestal, Educación Pública, Empleo, Transporte y vialidad, Comercio e industria, Preservación y restauración del medio ambiente, Obras públicas e imagen urbana, Desarrollo urbano, Cultura, Juventud, Preservación conservación y restauración de bienes históricos y artísticos de interés municipal, Asuntos internacionales y apoyo al migrante, Derechos humanos, Participación ciudadana, Turismo, Alumbrado Público, Protección e inclusión a personas con discapacidad, Deporte y recreación, Revisión y actualización de la reglamentación municipal, Agua drenaje y alcantarillado, Mercados centrales de abasto y rastros, Prevención social de la violencia y la delincuencia, Población, y Panteones). VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de una relación de todos los asuntos o puntos votados en cada una de las sesiones de las comisiones edilicias (Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, Protección Civil y Bomberos, Planeación para el Desarrollo, Acceso a la Información, Hacienda, Límites Territoriales, Evaluación y seguimiento al plan de desarrollo municipal, Asuntos metropolitanos, Igualdad de Género, Parques y Jardines, Protección a Personas y Grupos Vulnerables, Salud Pública, Asuntos Religiosos, Fomento Agropecuario y Forestal, Educación Pública, Empleo, Transporte y vialidad, Comercio e industria, Preservación y restauración del medio ambiente, Obras públicas e imagen urbana, Desarrollo urbano, Cultura, Juventud, Preservación conservación y restauración de bienes históricos y artísticos de interés municipal, Asuntos internacionales y apoyo al migrante, Derechos humanos, Participación ciudadana, Turismo, Alumbrado Público, Protección e inclusión a personas con discapacidad, Deporte y recreación, Revisión y actualización de la reglamentación municipal, Agua drenaje y alcantarillado, Mercados centrales de abasto y rastros, Prevención social de la violencia y la delincuencia, Población, y Panteones) desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se señale la sesión, fecha, asunto, el sentido de la votación de cada uno de los ediles presentes, y el resultado de la votación. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA del contrato(s) o convenio(s) celebrado(s) con la aseguradora Metlife sobre el Fondo de Separación conformado por el 10% del sueldo del Servidor Público de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF”, y una aportación igual de recursos propios, el cual tiene una vigencia de agosto del 2016 año al 20 de diciembre del año 2018. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de la relación de Servidores Públicos de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF” seleccionados para aportar y recibir al Fondo de Separación administrado por la aseguradora Metlife, en donde se señale, el nombre, cargo, el criterio empleado para la selección del servidor público, la cantidad de cada una las aportaciones correspondientes al 10% del sueldo del servidor público, la cantidad de cada una de las aportaciones iguales de recursos propios, el total aportado por cada quincena, mes o temporalidad, desde el inicio del contrato y hasta la fecha de la presente solicitud por servidor seleccionado, y la estimación en pesos de a cuánto ascenderá el “Fondo de Separación al 20 de diciembre de 2018 por servidor seleccionado. VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todos los recibos de los pagos o acuse de las erogaciones realizadas con motivo de la aportación al Fondo de Separación Fondo de Separación conformado por el 10% del sueldo del Servidor Público previamente seleccionado de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF”.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información para todas las solicitudes: A través del “SAIMEX”. 

2. En fecha diez (10) de mayo de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, a través del archivo siguiente:
· Contestación 0040-2018.zip: Que corresponde a un archivo comprimido, que a su vez contiene los archivos que se ilustran, y que serán objeto de análisis en el considerando correspondiente:
[image: ]

3. El día treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma el particular, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa; impugnación en la que refirió lo siguiente:
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b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495570292][bookmark: _Toc495570361][bookmark: _Toc496099780][bookmark: _Toc496100156][bookmark: _Toc499756970][bookmark: _Toc499757013][bookmark: _Toc500245730][bookmark: _Toc500353777][bookmark: _Toc501021584][bookmark: _Toc503862486][bookmark: _Toc507505125][bookmark: _Toc508611957][bookmark: _Toc508611983][bookmark: _Toc508613918][bookmark: _Toc508613950][bookmark: _Toc508613983][bookmark: _Toc508813560][bookmark: _Toc508885954][bookmark: _Toc510713923][bookmark: _Toc510715825][bookmark: _Toc514786486][bookmark: _Toc514954072][bookmark: _Toc514954097][bookmark: _Toc515365536][bookmark: _Toc518413664][bookmark: _Toc519107695][bookmark: _Toc521600804][bookmark: _Toc461555888][bookmark: _Toc465264615][bookmark: _Toc465264860][bookmark: _Toc465266511][bookmark: _Toc466302243][bookmark: _Toc466371851][bookmark: _Toc466371910][bookmark: _Toc466377640]Razones o Motivos de inconformidad: “1. En cuanto a la solicitud de la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de los curriculums que contengan entre otros datos, la trayectoria política, académica, y laboral, con su respectivo soporte documental de los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor), todos miembros del Ayuntamiento de Cuautitlán”, estoy inconforme porque me remiten a la página de internet http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/infCurricular.web, sin embargo después de revisarla observé que no me están los curriculums solicitados de Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora) y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor). Además que me agravia el hecho de que la autoridad municipal no proporcionada los documentos que soporten lo expresado en la ficha curricular, tal como lo solicité. Por lo tanto, considero que la información me fue negada, o si es el caso la proporcionada es incompleta. 2. Respecto a la solicitud de la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de cada uno de los recibos de nómina desde el 1 de enero de 2016 expedidos a favor de Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor), Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor), todos miembros del Ayuntamiento de Cuautitlán”, me agravia el hecho de que la autoridad municipal, en su me negó el acceso a los recibos de nómina de Martha Elvia Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional) de las quincenas 01/Enero/2016 al 15/Enero/2016, 16/Enero/2016 al 31/Enero/2016, 01/Febrero/2016 al 15/Febrero/2016, 16/Febrero/2016 al 29/Febrero/2016, 01/Marzo/2016 al 15/Marzo/2016, 16/Marzo/2016 al 31/Marzo/2016, 01/Abril/2018 al 15/Abril/2016, 16/Abril/2018 al 30/Abril/2016, 01/Mayo/2016 al 15/Mayo2016, 16/Mayo/2016 al 31/Mayo/2016, 01/Junio/2016 al 15/Junio/2016, 16/Junio/2016 al 30/Junio/2016, 01/Julio/2016 al 15/Julio/2016, 16/Julio/2016 al 31/Julio/2016, 01/Agosto/2016 al 15/Agosto/2016, 16/Agosto/2016 al 31/Agosto/2016, 1/Septiembre/2016 al 15/Septiembre/2016, 16/Septiembre/2016 al 30/Septiembre/2016, 1/Octubre/2016 al 15/Octubre/2016, 16/Octubre/2016 al 31/Octubre/2016, 16/Noviembre/2016 al 30/Noviembre/2016, 1/Diciembre/2016 al 15/Diciembre/2016, 16/Diciembre/2016 al 31/Diciembre/2016, 01/Enero/2017 al 15/Enero/2017, y 16/Enero/2017 al 31/Enero/2017; el de Evelyn Rocha Becerril (Primera regidora) correspondiente a la quincena del 1/Noviembre/2016 al 15/Noviembre/2016; así como el de Natalia López Vázquez (Quinta regidora) de la quincena del 01/Abril/2016 al 15/Abril/2016; además de los recibos de Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor) de las quincenas del 16/Febrero/2016 al 29/Febrero/2016, 01/Abril/2016 al 15/Abril/2016, y 16/Junio/2016 al 30/Junio/2016; asimismo el recibo de nómina de Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora) de la quincena que va del 16/Febrero/2016 al 29/Febrero/2016; además de los recibos de José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno regidor) de la quincena del 16/Febrero/2016 al 29/Febrero/2016, y 01/Febrero/2017 al 15/Febrero/2017; a su vez los recibos de Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) de la quincena del 16/Febrero/2016 al 29/Febrero/2016, y 01/Abril/2016 al 15/Abril/2016. Por lo tanto, considero que la información me fue negada, o si es el caso la proporcionada es incompleta. 3. En relación a la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de los nombramientos de todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza que ha laborado o bien sigue trabajando desde el 1 de enero de 2016 o después en las dependencias o áreas que encabezan los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor), todos miembros del Ayuntamiento de Cuautitlán” solicitada, me agravia el hecho de que la autoridad municipal pretenda evadir el cumplimiento de la solicitud señalando que no es posible anexar copia de los nombramiento de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal en presumible observancia al acuerdo No.002/CUAUTIT/CTOM/2016 del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Cuautitlán México, toda vez que el acuerdo sólo clasifica con carácter de reservada y confidencial “todos los documentos que conforman los expedientes que contienen las fichas curriculares de Directores, Subdirectores, Asesores, Coordinadores, y en general toda aquélla persona que trabaje y/o preste sus servicios en la Administración Pública, durante el período 2016-2018; que contengan Datos Personales y Datos Personales Sensibles, Datos de Identificación, laborales, Patrimoniales, Académicos, de Salud, Ideológicos, de Origen y Biométricos”, y en ningún momento refiere a los nombramiento del personal que labora o ha laborado en las áreas referidas. De ahí que su negativa vulnere mi derecho de acceso a la información. 4. Con referencia a la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de un listado que contenga de todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza que ha laborado o bien sigue trabajando adscritos a Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría, a partir 1 de enero de 2016 o después, señalando el nombre, cargo, fecha de alta, y el salario o sueldo bruto y neto recibido en cada quincena” solicitada, la autoridad presenta un listado en que no se permite advertir qué personal tiene el carácter de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o la naturaleza de su encargo, además que no es posible observar los adscritos a la Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría, y finalmente, no es posible analizar al personal que continúa laborando o ha dejado de laborar, pues sólo menciona una fecha de alta. 5. En lo relativo a “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de los curriculums de todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza que ha laborado o bien sigue trabajando a partir 1 de enero de 2016 o después, que contengan entre otros datos, la trayectoria política (si la hay), académica, y laboral, con su respectivo soporte documental, adscritos a Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría” me agravia el hecho de que la autoridad municipal no me dé a conocer la VERSIÓN PÚBLICA de lo solicitado, justificando sólo su negativa con el acuerdo No.002/CUAUTIT/CTOM/2016 del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Cuautitlán México, pues como se desprende de mi solicitud, no solicité el curriculum, sino la versión pública del mismo. 6. Sobre la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todas las facturas en formato PDF firmadas y selladas por el área o dependencia respectiva, y de los recibos de los pagos o cheques y pólizas de cheques acusadas de recibo, que amparen la erogación de gastos de representación y viáticos de todos los meses de los ejercicios 2016, 2017 y lo que va de 2018 realizados por los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico) , Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor), todos miembros del Ayuntamiento de Cuautitlán” solicitada, considero que la información me fue negada pues la autoridad municipal sostiene que la información requerida se encuentra en los portales www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/viaticos.web y www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/repr.web , sin embargo al revisar ambos sitios, los enlaces para consultar el “Archivo de las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas”, de todos los apartados de los registros que despliegan no conducen a obtener la información presuntamente publicada, ya que al seguir las ligas ahí contenidas, cualquier navegador donde se consulta arroja como respuesta “The requested resource is not available”. Encima que el sitio que refieren sólo cuenta con información de los años 2016 y 2017, es decir, no está vigente a la fecha de la presentación de la solicitud de información. Además que el sitio no prevé la consulta de la versión pública digitalizada de los recibos de los pagos o cheques y pólizas de cheques acusadas de recibo, que amparen la erogación de gastos de representación y viáticos de todos los meses de los ejercicios 2016, 2017 y lo que va de 2018. De ahí que considere la negación de la información. 7. En lo que concierne a la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todos los informes mensuales rendidos por los CC Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) durante los ejercicios 2016, 2017 y lo que va de 2018 que justifiquen la erogación de gastos de representación y viáticos mensuales, en relación a la comisión o encargo encomendados donde se señale el acto de representación encomendado, las actividades realizadas, el domicilio preciso en que se realizaron las actividades, el nombre del acompañante si hubo, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institución y las conclusiones” solicitada, me agravia el hecho de que la información me haya sido negada por la autoridad municipal pues sostiene que la información requerida se encuentra en los portales www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/viaticos.web y www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/repr.web, pero al revisar ambos sitios, los enlaces para consultar el “Archivo del informe de la comisión o encargo encomendado” donde se señalen el acto de representación encomendado, las actividades realizadas, el domicilio preciso en que se realizaron las actividades, el nombre del acompañante si hubo, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institución y las conclusiones, de todos los apartados de los registros que despliegan, no conducen a obtener la información presuntamente publicada, pues al seguir las ligas ahí contenidas, cualquier navegador donde se consulta arroja como respuesta “The requested resource is not available”. Encima que el sitio que refieren sólo cuenta con información de los años 2016 y 2017, es decir, no está vigente a la fecha de la presentación de la solicitud de información. 8. Por lo que toca a la solicitud de la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todos los puntos a asuntos propuestos por Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha”, me agravia el hecho de que la autoridad municipal responde en un Oficio signado por Servidora Pública Habilitada por la Secretaria del Ayuntamiento (remarcado en negritas) que “los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera, y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, y que “Dicha información por estar contemplada dentro de las obligaciones de transparencia específicas de los sujetos obligados consagradas en el artículo 94 fracción 11 incisos a) y b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/art94_2_b2/0/0/0.web#goTo”, pues, si como admite, sólo proporcionara lo información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, bien pudo garantizar mi derecho de acceso a la información dándome a conocer las versiones públicas de los oficios signados por los ediles mencionados donde proponen la inclusión de puntos o asuntos a tratar en cada una de las sesiones de cabildo. 9. Al respecto de la solicitud de la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todos los puntos o asuntos que SÍ fueron incluidos en el orden del día a propuesta de Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha” me agravia el hecho de que la autoridad municipal responde en un Oficio signado por Servidora Pública Habilitada por la Secretaria del Ayuntamiento (remarcado en negritas) que “los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera, y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, y que “Dicha información por estar contemplada dentro de las obligaciones de transparencia específicas de los sujetos obligados consagradas en el artículo 94 fracción 11 incisos a) y b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/art94_2_b2/0/0/0.web#goTo”, pues, si como admite, sólo proporcionara lo información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, bien pudo garantizar mi derecho de acceso a la información dándome a conocer las versiones públicas de los oficios signados por la autoridad encargada de dictaminar la procedencia de las solicitudes de los ediles para incluir puntos o asuntos a tratar en cada una de las sesiones de cabildo. 10. En relación a la solicitud de la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todos los puntos o asuntos que NO fueron incluidos en el orden del día de sesiones de cabildo propuestos por Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se señale el autor del punto, el título del punto, el desarrollo del asunto, y la razón a la negativa a la inclusión en el orden del día de la sesión de cabildo” me agravia el hecho de que la autoridad municipal responde en un Oficio signado por Servidora Pública Habilitada por la Secretaria del Ayuntamiento (remarcado en negritas) que “los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera, y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, y que “Dicha información por estar contemplada dentro de las obligaciones de transparencia específicas de los sujetos obligados consagradas en el artículo 94 fracción 11 incisos a) y b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/art94_2_b2/0/0/0.web#goTo”, pues, si como admite, sólo proporcionara lo información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, bien pudo garantizar mi derecho de acceso a la información dándome a conocer las versiones públicas de los oficios signados por la autoridad encargada de dictaminar la negativa o improcedencia de las solicitudes de los ediles para incluir puntos o asuntos a tratar en cada una de las sesiones de cabildo. 11. En referencia a la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de los justificantes a las inasistencias a las sesiones de cabildo con soporte documental si existe, exhibidos por los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor)” solicitada, me agravia el hecho de que la autoridad municipal responde en un Oficio signado por Servidora Pública Habilitada por la Secretaria del Ayuntamiento (remarcado en negritas) que “los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera, y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, y que “Dicha información por estar contemplada dentro de las obligaciones de transparencia específicas de los sujetos obligados consagradas en el artículo 94 fracción 11 incisos a) y b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/art94_2_b2/0/0/0.web#goTo”, pues, de una revisión al sitio de internet no se localizó en ningún registro las versiones públicas de los justificantes solicitados. 12. En lo relativo a la solicitud de la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todas las actas de sesiones de las Comisiones Edilicias (Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, Protección Civil y Bomberos, Planeación para el Desarrollo, Acceso a la Información, Hacienda, Límites Territoriales, Evaluación y seguimiento al plan de desarrollo municipal, Asuntos metropolitanos, Igualdad de Género, Parques y Jardines, Protección a Personas y Grupos Vulnerables, Salud Pública, Asuntos Religiosos, Fomento Agropecuario y Forestal, Educación Pública, Empleo, Transporte y vialidad, Comercio e industria, Preservación y restauración del medio ambiente, Obras públicas e imagen urbana, Desarrollo urbano, Cultura, Juventud, Preservación conservación y restauración de bienes históricos y artísticos de interés municipal, Asuntos internacionales y apoyo al migrante, Derechos humanos, Participación ciudadana, Turismo, Alumbrado Público, Protección e inclusión a personas con discapacidad, Deporte y recreación, Revisión y actualización de la reglamentación municipal, Agua drenaje y alcantarillado, Mercados centrales de abasto y rastros, Prevención social de la violencia y la delincuencia, Población, y Panteones)”, me agravia el hecho de que la autoridad municipal responde en un Oficio signado por Servidora Pública Habilitada por la Secretaria del Ayuntamiento (remarcado en negritas) que “los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera, y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, y que “Dicha información por estar contemplada dentro de las obligaciones de transparencia específicas de los sujetos obligados consagradas en el artículo 94 fracción 11 incisos a) y b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/art94_2_b2/0/0/0.web#goTo”, pues, de una revisión al sitio de internet sólo se localizaron la primera hoja de las Primeras Sesiones o Sesión de Instalación de cada una de las comisiones referidas, no obstante la solicitud recayó en las actas (completas) de todas las sesiones, de todas las comisiones, no sólo la primera hoja de la primera sesión. Por lo tanto considero que la autoridad municipal me está negando el acceso a la información. 13. Sobre la VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de una relación de todos los asuntos o puntos votados en cada una de las sesiones de las comisiones edilicias (Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, Protección Civil y Bomberos, Planeación para el Desarrollo, Acceso a la Información, Hacienda, Límites Territoriales, Evaluación y seguimiento al plan de desarrollo municipal, Asuntos metropolitanos, Igualdad de Género, Parques y Jardines, Protección a Personas y Grupos Vulnerables, Salud Pública, Asuntos Religiosos, Fomento Agropecuario y Forestal, Educación Pública, Empleo, Transporte y vialidad, Comercio e industria, Preservación y restauración del medio ambiente, Obras públicas e imagen urbana, Desarrollo urbano, Cultura, Juventud, Preservación conservación y restauración de bienes históricos y artísticos de interés municipal, Asuntos internacionales y apoyo al migrante, Derechos humanos, Participación ciudadana, Turismo, Alumbrado Público, Protección e inclusión a personas con discapacidad, Deporte y recreación, Revisión y actualización de la reglamentación municipal, Agua drenaje y alcantarillado, Mercados centrales de abasto y rastros, Prevención social de la violencia y la delincuencia, Población, y Panteones) desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se señale la sesión, fecha, asunto, el sentido de la votación de cada uno de los ediles presentes, y el resultado de la votación” solicitada, me agravia el hecho de que la autoridad municipal responde en un Oficio signado por Servidora Pública Habilitada por la Secretaria del Ayuntamiento (remarcado en negritas) que “los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera, y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, y que “Dicha información por estar contemplada dentro de las obligaciones de transparencia específicas de los sujetos obligados consagradas en el artículo 94 fracción 11 incisos a) y b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/art94_2_b2/0/0/0.web#goTo”, pues, si como admite, sólo proporcionara lo información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, bien pudo garantizar mi derecho de acceso a la información dándome a conocer las versiones públicas de todas las actas de sesiones de comisiones edilicias donde se aprecien los asuntos o puntos votados. Además que en el sitio de internet referido, como mencioné, sólo se encuentran la página primera de la primera sesión de cada comisión. 14. En lo que concierne a la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA del contrato(s) o convenio(s) celebrado(s) con la aseguradora Metlife sobre el Fondo de Separación conformado por el 10% del sueldo del Servidor Público de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF”, y una aportación igual de recursos propios, el cual tiene una vigencia de agosto del 2016 año al 20 de diciembre del año 2018” me agravia el hecho de que la autoridad municipal no me dé a conocer la VERSIÓN PÚBLICA de lo solicitado, justificando sólo su negativa con el ACUERDO No.029/CUAUTIT/DA/2018 del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Cuautitlán México, pues como se desprende de mi solicitud, no solicité el contrato, sino la versión pública del mismo. Es más, en el propio acuerdo, en la página 4 señalan que las secciones clasificadas como confidenciales son los “DATOS PERSONALES COMO NÚMERO DE NÓNIMA, CLAVE DE ISEMYM, CURP, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE”, no obstante la atoridad municipal me niega el acceso a la versión pública. En contraste por ejemplo, del acceso que sí me dio a las versiones públicas de los recibos de nómina de los ediles casi al principio de mi solicitud, en los cuales suprimió tales secciones. En ese sentido, considero me fue negada la información acordando clasificar la información como confidencial. Cabe mencionar que el acuerdo invocado y adjuntado carece de lógica en cuanto a el orden de ideas, o bien el acuerdo fue anexado incompleto, baste analizar la transición final e inicial de las páginas 4 y 5 respectivamente donde la primera termina con la frase “… CLASIFICAOÓN DE TIPO: D (Documento). El CONTRATO Y/O CONVENIO CELEBRADO CON LA ASEGURADORA METLIFE SOBRE EL FONDO DE SEPARACIÓN DE LOS” para continuar en la página 5 con “intimidad y privacidad, en razón de que la información contenida en las deducciones vía nomina se refiere totalmente a datos personales...” por lo que no se advierte conexión entre los contenidos de ambas hojas. 15. Por lo que toca a la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de la relación de Servidores Públicos de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF” seleccionados para aportar y recibir al Fondo de Separación administrado por la aseguradora Metlife, en donde se señale, el nombre, cargo, el criterio empleado para la selección del servidor público, la cantidad de cada una las aportaciones correspondientes al 10% del sueldo del servidor público, la cantidad de cada una de las aportaciones iguales de recursos propios, el total aportado por cada quincena, mes o temporalidad, desde el inicio del contrato y hasta la fecha de la presente solicitud por servidor seleccionado, y la estimación en pesos de a cuánto ascenderá el “Fondo de Separación al 20 de diciembre de 2018 por servidor seleccionado” solicitada, percibo que la autoridad municipal pretende justificar la negativa de accedo al Contrato mediante la invocación del ACUERDO No.029/CUAUTIT/DA/2018 del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Cuautitlán México, no obstante, en lo que hace a este apartado, no considero que la clasificación deba ser aplicable en razón que la información solicitada no contiene DATOS PERSONALES COMO NÚMERO DE NÓNIMA, CLAVE DE ISEMYM, CURP, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE, y si los tuviera, la autoridad municipal debió suprimirlos para garantizar el cumplimiento de mi derecho humano a acceder a la información. 16. En cuanto a la “VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA de todos los recibos de los pagos o acuse de las erogaciones realizadas con motivo de la aportación al Fondo de Separación Fondo de Separación conformado por el 10% del sueldo del Servidor Público previamente seleccionado de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DIF“ solicitada, al igual que mi agravio anterior, no considero que el ACUERDO No.029/CUAUTIT/DA/2018 del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Cuautitlán México aplique en este supuesto, y de ser así, como los recibos de nómina que sí me proporcionaron, deben permitirme acceder a la versión pública de los recibos de los pagos o acuse de las erogaciones realizadas con motivo de la aportación al “Fondo de Separación”, suprimiendo los datos personales que comprometan al servidor público.” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco (05) de junio de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. En fecha catorce (14) de junio del año en curso, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, el cual fue puesto a la vista de la particular mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) del mismo mes y año; no obstante la hoy recurrente fue omisa en realizar las manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión, mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de julio de dos mil dieciocho. Por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

8.  El día treinta y uno (31) de julio de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio; y

[bookmark: _Toc521600805]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc521600806]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc521600807]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez (10) de mayo de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) al treinta y uno (31) de mayo del año en curso; en consecuencia, presentó su inconformidad el día treinta (30) de mayo de los corrientes; es decir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc510633112][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc521600808][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01). Seguidamente el particular con motivo de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO se pronunció a groso modo en los términos siguientes: "...considero que la información me fue negada, o si es el caso la proporcionada es incompleta..."; "...me negó el acceso a los recibos de nómina de..."

13. [bookmark: _Toc466371862][bookmark: _Toc466377651][bookmark: _Toc495427546][bookmark: _Toc499296550][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]Atento a lo anterior, se advierte se pretende actualizar la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en virtud que la fracción de referencia determinan el supuesto de la entrega de la información incompleta. Supuesto del que la hoy recurrente se duele, de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc521600809]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
13. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

15. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

16. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

17. Acotado lo anterior, resulta dable recordar lo peticionado por la particular, siendo a modo desagregado para un mejor estudio, como sigue:

a) Curriculums con soporte documental de los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor).

b) Recibos de nómina desde el 1 de enero de 2016 expedidos a favor de Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor).

c) Nombramientos de todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza que ha laborado o bien sigue trabajando desde el 1 de enero de 2016 o después en las dependencias o áreas que encabezan los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor).
d) Un listado que contenga de todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza que ha laborado o bien sigue trabajando adscritos a Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría, a partir 1 de enero de 2016 o después, señalando el nombre, cargo, fecha de alta, y el salario o sueldo bruto y neto recibido en cada quincena. 

e) Curriculums de todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza que ha laborado o bien sigue trabajando a partir 1 de enero de 2016 o después, que contengan entre otros datos, la trayectoria política (si la hay), académica, y laboral, con su respectivo soporte documental, adscritos a Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría 

f) Facturas en formato PDF firmadas y selladas por el área o dependencia respectiva, y de los recibos de los pagos o cheques y pólizas de cheques acusadas de recibo, que amparen la erogación de gastos de representación y viáticos de todos los meses de los ejercicios 2016, 2017 y lo que va de 2018 realizados por los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor).

g) Informes mensuales rendidos por los CC Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) durante los ejercicios 2016, 2017 y lo que va de 2018 que justifiquen la erogación de gastos de representación y viáticos mensuales, en relación a la comisión o encargo encomendados donde se señale el acto de representación encomendado, las actividades realizadas, el domicilio preciso en que se realizaron las actividades, el nombre del acompañante si hubo, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institución y las conclusiones.

h) Una relación de todos los asuntos o puntos votados en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se señale la sesión, fecha, asunto, el sentido de la votación de cada uno de los ediles presentes, y el resultado de la votación.

i) Todos los puntos a asuntos propuestos por Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha. 

j) Todos los puntos o asuntos que SÍ fueron incluidos en el orden del día a propuesta de Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha. 

k) Todos los puntos o asuntos que NO fueron incluidos en el orden del día de sesiones de cabildo propuestos por Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se señale el autor del punto, el título del punto, el desarrollo del asunto, y la razón a la negativa a la inclusión en el orden del día de la sesión de cabildo. 

l) Todos los puntos o asuntos propuestos por Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor) que SÍ fueron resueltos en cada una de las sesiones de cabildo del día en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se especifique el autor del punto, el título del punto, el desarrollo del asunto, el sentido de la votación de cada uno de los integrantes del ayuntamiento, y el resultado de la votación.

m) Exposiciones u opiniones si existieran, realizadas en sesiones de cabildo que justifiquen el voto afirmativo o a favor, voto negativo o en contra, o bien abstención de los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor)

n) Listado de asistencia a cada una de las Sesiones de Cabildo de la más anterior a la más reciente desde el 1 de enero de 2016 a la fecha de la presente solicitud de los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor).

o) VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADA del listado de las inasistencias a cada una de las Sesiones de Cabildo de la más anterior a la más reciente desde el 1 de enero de 2016 a la fecha de la presente solicitud de los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor).

p) Justificantes a las inasistencias a las sesiones de cabildo con soporte documental si existe, exhibidos por los CC. Martha Elvia Fernández Sánchez y Ma Guadalupe Fernández Sánchez (Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta) Raúl Ernesto Ortiz Rojas (Síndico), Evelyn Rocha Becerril (Primera Regidora), Miguel Alberto Pacheco Paredes (Segundo Regidor), Salma Santana Zuleta (Tercera Regidora), Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor, Natalia López Vázquez (Quinta Regidora), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora), José Rafael Simón Martínez Aguirre (Noveno Regidor), y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor).

q) Todas las actas de sesiones de las Comisiones Edilicias (Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, Protección Civil y Bomberos, Planeación para el Desarrollo, Acceso a la Información, Hacienda, Límites Territoriales, Evaluación y seguimiento al plan de desarrollo municipal, Asuntos metropolitanos, Igualdad de Género, Parques y Jardines, Protección a Personas y Grupos Vulnerables, Salud Pública, Asuntos Religiosos, Fomento Agropecuario y Forestal, Educación Pública, Empleo, Transporte y vialidad, Comercio e industria, Preservación y restauración del medio ambiente, Obras públicas e imagen urbana, Desarrollo urbano, Cultura, Juventud, Preservación conservación y restauración de bienes históricos y artísticos de interés municipal, Asuntos internacionales y apoyo al migrante, Derechos humanos, Participación ciudadana, Turismo, Alumbrado Público, Protección e inclusión a personas con discapacidad, Deporte y recreación, Revisión y actualización de la reglamentación municipal, Agua drenaje y alcantarillado, Mercados centrales de abasto y rastros, Prevención social de la violencia y la delincuencia, Población, y Panteones).

r) Una relación de todos los asuntos o puntos votados en cada una de las sesiones de las comisiones edilicias (Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, Protección Civil y Bomberos, Planeación para el Desarrollo, Acceso a la Información, Hacienda, Límites Territoriales, Evaluación y seguimiento al plan de desarrollo municipal, Asuntos metropolitanos, Igualdad de Género, Parques y Jardines, Protección a Personas y Grupos Vulnerables, Salud Pública, Asuntos Religiosos, Fomento Agropecuario y Forestal, Educación Pública, Empleo, Transporte y vialidad, Comercio e industria, Preservación y restauración del medio ambiente, Obras públicas e imagen urbana, Desarrollo urbano, Cultura, Juventud, Preservación conservación y restauración de bienes históricos y artísticos de interés municipal, Asuntos internacionales y apoyo al migrante, Derechos humanos, Participación ciudadana, Turismo, Alumbrado Público, Protección e inclusión a personas con discapacidad, Deporte y recreación, Revisión y actualización de la reglamentación municipal, Agua drenaje y alcantarillado, Mercados centrales de abasto y rastros, Prevención social de la violencia y la delincuencia, Población, y Panteones) desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se señale la sesión, fecha, asunto, el sentido de la votación de cada uno de los ediles presentes, y el resultado de la votación.

s) Contrato(s) o convenio(s) celebrado(s) con la aseguradora Metlife sobre el Fondo de Separación conformado por el 10% del sueldo del Servidor Público de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF”, y una aportación igual de recursos propios, el cual tiene una vigencia de agosto del 2016 año al 20 de diciembre del año 2018. 

t) Relación de Servidores Públicos de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF” seleccionados para aportar y recibir al Fondo de Separación administrado por la aseguradora Metlife, en donde se señale, el nombre, cargo, el criterio empleado para la selección del servidor público, la cantidad de cada una las aportaciones correspondientes al 10% del sueldo del servidor público, la cantidad de cada una de las aportaciones iguales de recursos propios, el total aportado por cada quincena, mes o temporalidad, desde el inicio del contrato y hasta la fecha de la presente solicitud por servidor seleccionado, y la estimación en pesos de a cuánto ascenderá el “Fondo de Separación al 20 de diciembre de 2018 por servidor seleccionado.

u) Todos los recibos de los pagos o acuse de las erogaciones realizadas con motivo de la aportación al Fondo de Separación Fondo de Separación conformado por el 10% del sueldo del Servidor Público previamente seleccionado de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF”.
18. Atendiendo al orden cronológico de lo anteriormente desagregado, se procede al análisis de la solicitud remarcada con el inciso a), cuya respuesta impugno la hoy recurrente bajo los argumentos siguientes: “estoy inconforme porque me remiten a la página de internet http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/infCurricular.web, sin embargo después de revisarla observé que no me están los curriculums solicitados de Alfonso José Chozas Chozas (Cuarto Regidor), Luis Gustavo Gutiérrez Ruiz (Sexto Regidor), Alberto Esteva Hernández (Séptimo Regidor), Emma Mayeli Valverde Trejo (Octava Regidora) y Juan Manuel Ramírez Godínez (Décimo Regidor). Además que me agravia el hecho de que la autoridad municipal no proporcionada los documentos que soporten lo expresado en la ficha curricular, tal como lo solicité…”

19. En efecto, la contestación del SUJETO OBLIGADO remite a la particular a su portal de transparencia a su vez contenido en el sistema IPOMEX, por lo que esta Ponencia resolutora se avoco a su ingreso, hallando, contrario a lo aducido por la particular todas las versiones públicas de los curriculums de los servidores públicos de referencia a excepción del de Martha Elvia Fernández Sánchez Q.E.P.D.

20. Ello, haciendo uso de la caja de búsqueda contenida en cada fracción del sistema IPOMEX y que se ilustra a continuación:
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21. En relación a la ex servidora pública faltante a quien refiere la solicitante como Presidenta Municipal Constitucional, fue del dominio público su fallecimiento en el mes de marzo del año 2017, en ese sentido y dado que la recurrente no refirió temporalidad de lo solicitado, debiera entonces eventualmente ordenarse el soporte documental que se haya generado del nueve (09) de abril de 2017 al nueve (09) de abril de 2018; toda vez que –se insiste– la solicitante no refirió el lapso temporal de la información; por lo que este Instituto, con fundamento en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, determina que el lapso temporal que en todo caso deba entregarse de la información referida, es la generada a la fecha de interposición de la solicitud de información primigenia, y dado que la solicitud de mérito fue presentada el día nueve (09) de abril del año que transcurre, es que se determina la temporalidad de la información.

22. En ese sentido, en la temporalidad definida se desprende que la servidora pública de referencia ya no ocupaba el cargo de Presidenta Municipal,  de lo que se colige no se puede ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de un soporte documental de un servidor público que ya no laboro en el lapso temporal establecido, por lo que el punto de la solicitud se tiene por parcialmente colmado por las consideraciones que a continuación se señalan.

23. Si bien se tiene por colmado el punto tocante a la entrega de curriculums, no pasa desapercibido el soporte documental de la información que también fuera requerido y del cual legítimamente se duele la particular refiriendo que: “…Además que me agravia el hecho de que la autoridad municipal no proporcionada los documentos que soporten lo expresado en la ficha curricular…”

24. En efecto, el SUJETO OBLIGADO no tuvo a bien pronunciarse al respecto. En ese sentido como lo señala el artículo 70 fracción XVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que la información solicitada respecto al Currículum Vitae, se trata de información que por su naturaleza es pública y deberá de estar a disposición de escrutinio público, se mantenga actualizada, contenida en medios electrónicos, de acuerdo a las facultades y atribuciones encomendadas.

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

25. Por ende es información que se encuentra en posesión del SUJETO OBLIGADO, en atención a que se trata de servidores públicos de la Administración Municipal los cuales llevan un expediente personal tal y como lo establece la normatividad aplicable en el que debe contener entre otros documentos el currículum de dicho servidor.

26. Por otro lado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México en su artículo 47 fracción I establece como primer requisito para ingresar a dicho servicio público, para el desempeño de un empleo cargo o comisión señala que se debe presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, documento en el que se ubica información relativa al nombre, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, teléfono, dependientes económicos, hábitos personales, referencias personales, estado de salud, formación académica y experiencia laboral.

27. Si bien, el soporte documental de los currículum vitae, solicitud de empleo o documento análogo no son generados en el ejercicio de sus atribuciones del SUJETO OBLIGADO, eventualmente si los posee en sus archivos y si forman parte del expediente personal, este se encuentra obligado a entregar la información en términos de lo estipulado por el artículo 4 de la Ley de la Materia, mismo que refiere: La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

28. Por lo anterior, es de precisar que de acuerdo a las obligaciones de  transparencia que le son atribuibles al SUJETO OBLIGADO este deberá de hacer entrega del soporte documental de los curriculum vitae de la Presidenta Municipal Sustituta, Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno regidor, y Décimo Regidor.

29. Por otro lado, dada la falta de pronunciamiento y la modalidad de entrega de la información tocante a los curriculum vitae; es decir vía IPOMEX, no se tiene la certeza de si posee o no dicho soporte documental, por lo que de ser el supuesto, el SUJETO OBLIGADO deberá entonces atenerse a lo dispuesto en el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)

31. Artículo que en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

32. Por lo que de ser el caso que dicha información no se encuentre en los archivos  del SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se posee la información requerida.

33. Por último a este punto de la solicitud, precisar que esta ponencia resolutora no pasa desapercibido los argumentos vertidos en sus razones o motivos de inconformidad tocantes a la modalidad de entrega.

34. Al respecto tales argumentos se desestiman, toda vez la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 161 de manera puntual establece:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Énfasis añadido)
35. En esa virtud, si de dicho portal de Internet es que se puede obtener lo peticionado, entonces se deberá tener por colmado, aunado a que el hipervínculo remitido fue claro y preciso; asimismo indicar que  los sujeto obligados no se encuentran compelidos para efectuar cálculos, investigaciones, resúmenes o generar la información a efecto de entregarla conforme a los intereses de los solicitantes, toda vez que hay información que no puede generarse al grado de detalle requerido; tal y como lo refiere el artículo 12 párrafo segundo de la ley de la materia aplicable, en concordancia con el criterio número 09/10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que a la letra señalan:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

36. Siguiendo con el orden cronológico de la solicitud, deviene la remarcada con el inciso b), donde la hoy recurrente también se duele de la entrega de la información incompleta al señalar que no le fue remitidas los recibos de nómina de la Presidenta Municipal Constitucional del uno (01) de enero de 2016 al treinta y uno (31) de Enero de 2017; de la Primera regidora del uno (01) de Noviembre de 2016 al quince (15) de Noviembre de 2016; de la Quinta regidora del uno (01) de Abril de 2016 al quince (15) Abril de 2016; del Sexto Regidor de dieciséis (16) de Febrero de 2016 al treinta (30) de Junio de 2016; de la Octava Regidora del dieciséis (16) de Febrero de 2016 al veintinueve (29) de Febrero de 2016; del Noveno regidor del dieciséis (16) de Febrero de 2016 al quince (15) de Febrero de 2017; del Décimo Regidor del dieciséis (16) de Febrero de 2016 al quince (15) de Abril de 2016.

37. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO remite tres (03) anexos a saber: RECIBOS 2016.pdf, RECIBOS 2017.pdf y RECIBOS 2018.pdf, de doscientas sesenta y seis (266), doscientas ochenta y cuatro (284) y  setenta y tres fojas (73) fojas respectivamente, de cuyo contenido se advierte una correcta apreciación de la particular, por cuanto hace a los recibos de nómina faltantes.

38. Sin embargo, en un hecho posterior como lo es la presentación del informe justificado respectivo, el SUJETO OBLIGADO adujo lo siguiente:
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39. Efectivamente, de la revisión al anexo del informe justificado se aprecia remite los recibos de nómina siguientes: De la primer regidora correspondiente a la primer quincena de noviembre de 2016; primera quincena de abril de 2016 de la Quinta Regidora; segunda quincena de febrero de 2016 de la Octava Regidora; primera quincena del mes de febrero de 2016 del Decimo regidor; es decir, un recibo de nómina que ya había sido entregado en la primigenia respuesta dentro del archivo RECIBOS 2016.pdf, siguiendo sin remitir la segunda quincena de febrero y primera quincena de abril del año 2016; segunda quincena de febrero de 2016 y primer quincena del mes de febrero de 2017 del noveno regidor; primera quincena de enero de 2016, segunda quincena de febrero de 2016, y segunda quincena de junio de 2016, primera quincena de abril de 2016, del sexto regidor, quedando pendiente el recibo de nómina de la segunda quincena del mes de junio de 2016. Por lo que virtualmente quedaría pendiente la entrega del soporte documental faltante a saber:
· Recibos de nómina, correspondiente a la segunda quincena de febrero y primera quincena de abril del año 2016 del Decimo Regidor; y
· Recibo de nómina de la segunda quincena del mes de junio de 2016 del Sexto Regidor.

40. Ahora bien, por cuanto hace a los recibos de nómina faltantes de la Presidenta Municipal, ciertamente como expresa la particular no se adjunta en su totalidad el soporte documental requerido en la primigenia respuesta e informe justificado, pues del soporte documental remitido efectivamente se desprende la ausencia de los recibos de nómina de los periodos comprendidos del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de 2016, así como del mes de enero de 2017, por lo que resulta dable ordenar la entrega de dicho soporte documental.
41. Atento a lo anterior, se aduce el término “virtual”, ya que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO, en un esfuerzo por colmar las pretensiones de la particular remito mayoritariamente los recibos de nómina requeridos; también lo es que de su mayoría se observan testados datos que no son susceptibles de ser protegidos y consecuentemente son aptos para ser del conocimiento de la particular, como lo es aquella deducción denominada impuesto sobre la renta (ISR), como se aprecia a continuación:



[bookmark: _GoBack][image: ]

42. Por lo que en relatadas circunstancias, lo dable será ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega del soporte documental de referencia, a efecto de ser entregada en una debida versión pública.
43. Asimismo resultara hacedero el ordenar el acuerdo del Comité de Transparencia que sustente las versiones públicas, tanto del soporte documental de referencia, así como del de la información ya remitida. Ya que si bien es cierto fue adjunto a la información remitida el archivo denominado ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO METLIFE.pdf, mediante el cual se pretende sustentar la versión publica de la documentación de mérito, de la revisión al mismo se advierte que este no reúne los requisitos mínimos establecidos en la ley de la materia.

44. En ese sentido, los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

45. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

46. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

47. Ahora bien, los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
48. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

49. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


50. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
51. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

52. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

53. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

54. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

55. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

56. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:2] [2:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


57. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

C. Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada 
a) La fundamentación específica

58. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autoreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

59. Seguidamente, por cuanto hace a la solicitud remarcada con el inciso c), la hoy recurrente aduce lo siguiente: “…me agravia el hecho de que la autoridad municipal pretenda evadir el cumplimiento de la solicitud señalando que no es posible anexar copia de los nombramiento de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal en presumible observancia al acuerdo No.002/CUAUTIT/CTOM/2016 del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Cuautitlán México, toda vez que el acuerdo sólo clasifica con carácter de reservada y confidencial “todos los documentos que conforman los expedientes que contienen las fichas curriculares de Directores, Subdirectores, Asesores, Coordinadores, y en general toda aquélla persona que trabaje y/o preste sus servicios en la Administración Pública, durante el período 2016-2018; que contengan Datos Personales y Datos Personales Sensibles, Datos de Identificación, laborales, Patrimoniales, Académicos, de Salud, Ideológicos, de Origen y Biométricos”, y en ningún momento refiere a los nombramiento del personal que labora o ha laborado en las áreas referidas. De ahí que su negativa vulnere mi derecho de acceso a la información.”

60. Así las cosas, primeramente es factible precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que este asume que posee, genera y administra la información tan es así que la clasifica con el carácter de confidencial, de lo que se reitera se obvia el estudio de la fuente obligacional, pues a nada práctico llevaría adentrarse en las atribuciones que posee para contar con la información; al respecto es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)
61. En efecto, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el anteriormente citado artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
62. Ahora bien, los agravios expuestos por la recurrente evidentemente resultan procedentes, aunado a que resulta contradictorio siendo que en la solicitud del inicio a), remitió a la solicitante precisamente a las fichas curriculares de los servidores públicos señalados dentro de sus portal de transparencia contenido en el sistema IPOMEX, contenida ahí por tratarse de información pública de oficio, tal como lo establece el artículo 92 de la ley de la materia, como se aprecia:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”

63. De lo anterior resulta evidente que no es información susceptible de ser clasificada con el carácter de reservada y confidencial, de tal suerte que se desestima el acuerdo del Comité de Transparencia identificado con el número 002/CUAUTIT/CTOM/2016.

64. Ahora bien, resulta necesario  recordar el anteriormente plasmado artículo 92, en virtud que el mismo menciona que será a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, entonces es de referir que si la particular desea los nombramientos de todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindiacalizado o de cualquier naturaleza que labore o haya laborado en las unidades administrativas de referencia, eventualmente en ciertos niveles de puesto no se otorga de forma documental el nombramiento, el el cual define la Real Academia de la Lengua Española de la siguiente manera:

2. m. Comunicación escrita en que se designa a alguien para un cargo u oficio.[footnoteRef:3] [3:  http://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=nombramiento] 


65. En ese sentido, de manera enunciativa mas no limitativa el documento que pudiera colmar lo peticionado seria Formato Unico de Movimiento (FUM). En virtud que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece en su artículo 45 que los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo, y que para iniciar la prestación del servicio se requiere precisamente contar con dicho documento, tal como lo refiere el artículo 48.

66. De acuerdo a lo que establece la Ley en consulta, el nombramiento o documento análogo, debe contener:

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

67. De tal manera que la información concerniente al nombramiento o documento que acredite la relación laboral entre el personal de referencia y el Ayuntamiento, toda vez que  es información pública generada por el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones y que debe obrar en sus archivos. Lo anterior, en virtud que dicho soporte documental de referencia no cambia los hechos expuestos por el peticionario como establece el artículo 181 párrafo cuarto de la ley de la materia que señala:
“Artículo 181.
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”


68. De los argumentos anteriormente vertidos, resulta dable ordenar la entrega del documento en donde conste o se pueda advertir los nombramientos, Formato Único de Movimiento, o contrato del personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza del uno (01) de enero de 2016 al nueve (09) de abril de 2018 de las áreas de Presidencia, Sindicatura, Primera Regidora, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décimo Regiduría

69. El lapso temporal de referencia, es así establecido en virtud de los hechos anteriormente expuestos, tocantes a que la particular manifestó desear la información desde el uno (01) de enero de 2016 o después, ante dicha ambigüedad y dado que la solicitud de mérito fue elaborada en fecha nueve (09) de abril de los corrientes es que queda determinado el lapso temporal de la información. 

70. Seguidamente por cuanto hace a la solicitud de información identificada con el inciso d), tocante a:

d) Un listado que contenga de todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza que ha laborado o bien sigue trabajando adscritos a Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría, a partir 1 de enero de 2016 o después, señalando el nombre, cargo, fecha de alta, y el salario o sueldo bruto y neto recibido en cada quincena. 

71. Al respecto a modo ilustrativo el SUJETO OBLIGADO remite el listado siguiente:
[image: ]

72. De dicha respuesta la hoy recurrente de manera particular se duele en los términos siguientes: “…la autoridad presenta un listado en que no se permite advertir qué personal tiene el carácter de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o la naturaleza de su encargo, además que no es posible observar los adscritos a la Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría, y finalmente, no es posible analizar al personal que continúa laborando o ha dejado de laborar, pues sólo menciona una fecha de alta…”

73. Agravios que resultan operantes en virtud que ciertamente no se logra advertir el área de adscripción, aunado que no existe pronunciamiento referente a la temporalidad, pues es de recordar que la particular fue enfática en requerir el soporte documental a partir 1 de enero de 2016 o después.

74. Ahora bien dicha solicitud de información, se advierte guarda relación con la solicitud anterior, pues el documento que pudiera colmar lo peticionado de manera enunciativa mas no limitativa seria la plantilla de personal perteneciente al Municipio de Cuautitlan que incluya las areas administrativas y operativas de la actual administracion municipal especificamente a las referidad en la solicitud, toda vez que dicho documento encuentra congruencia con lo solicitado, ya que soporte documental de referencia no cambia los hechos expuestos por el peticionario como establece el anteriormente citado artículo 181 de la ley de la materia anteriormente citado en virtud que -se insiste- la plantilla de personal constituye un listado que contiene entre otros datos el número y categoría de cada uno de los puestos adscritos a una unidad administrativa.

75. Por último, señalar que los sujetos obligados no se encuentran compelidos para efectuar cálculos, investigaciones, resúmenes o generar la información a efecto de entregarla conforme a los intereses de los solicitantes, toda vez que hay información que no puede generarse al grado de detalle requerido; tal y como lo refiere el artículo 12 párrafo segundo de la ley de la materia aplicable, en concordancia con el criterio número 09/10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que a la letra señalan:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
76. Y si bien, el listado remitido se advierte que probablemente se trate de un documento ad hoc, cierto es también que no existe disposición legal que lo impida.

77. Ante relatadas circunstancia lo dable será ordenar entregar en versión publica de ser el caso via SAIMEX, el documento o documentos en donde conste o se pueda advertir lo siguiente:

· Listado del personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza adscrito a la Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría, del uno (01) de enero de 2016 al nueve (09) de abril de 2018, del que se advierta el nombre, cargo, fecha de alta, y sueldo bruto y neto quincenal.

78. Posteriormente, con relación a la solicitud de información identificada con el inciso e) a saber:
e) Curriculums de todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza que ha laborado o bien sigue trabajando a partir 1 de enero de 2016 o después, que contengan entre otros datos, la trayectoria política (si la hay), académica, y laboral, con su respectivo soporte documental, adscritos a Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría.

79. La hoy recurrente, se duele en los términos siguientes: “…me agravia el hecho de que la autoridad municipal no me dé a conocer la VERSIÓN PÚBLICA de lo solicitado, justificando sólo su negativa con el acuerdo No.002/CUAUTIT/CTOM/2016 del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Cuautitlán México, pues como se desprende de mi solicitud, no solicité el curriculum, sino la versión pública del mismo.”

80. Agravios que resultan por demás operantes por los argumentos expuestos en párrafos anteriores por ser de similar  contenido con la variación de referir en el inciso de mérito a todo el personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza que ha laborado o bien sigue trabajando a partir uno (01) de enero de 2016 o después dentro de las áreas administrativas de referencia.

81. En ese tenor, al ya quedar establecidos los argumentos de la procedencia para la entrega de la información y en obvio de repeticiones innecesarias, resulta dable ordenar al Ayuntamiento de Cuautitlán la entrega en versión pública a través del SAIMEX el soporte documental siguiente:

· Curriculums del personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza del uno (01) de enero de 2016 al nueve (09) de abril del año en curso, del que se advierta la trayectoria política, académica, y laboral, con soporte documental, del personal adscrito a la Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría.

82. No pasa desapercibido, que el curriculum vitae no es información que el SUJETO OBLIGADO genere, pero eventualmente si la posee y administra y por tanto obra en sus archivos; sin embargo al referir la solicitud de mérito a personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza ciertamente como quedara precisado no es un requisito sine qua non su entrega en puestos determinados.

82. No obstante, de manera enunciativa más no limitativa el documento denominado solicitud de empleo es el que pudiera colmar la solicitud de información, en virtud el artículo 47 la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México establece como primer requisito presentar una solicitud de empleo como se aprecia:

“Artículo 47.- Para ingresar al servicio público se requiere:
I.	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente…”

83. La solicitud de empleo, es el documento en el que se ubica información relativa al nombre, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, teléfono, dependientes económicos, hábitos personales, referencias personales, estado de salud, formación académica y experiencia laboral, o en su caso, deberá acreditarse contar con conocimientos suficientes y fotografía; luego entonces de remitir el soporte documental señalado, deberá evidentemente ser entregado también en versión pública acompañado del Acuerdo de Comité de Transparencia que sustente la versión pública, dado el amplio contenido de datos personales susceptibles de ser protegidos en los términos del considerando que se verá más adelante:

84. Prosiguiendo con la solicitud consecutiva a saber:

a) Facturas en formato PDF firmadas y selladas por el área o dependencia respectiva, y de los recibos de los pagos o cheques y pólizas de cheques acusadas de recibo, que amparen la erogación de gastos de representación y viáticos de todos los meses de los ejercicios 2016, 2017 y lo que va de 2018 realizados por la Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta, Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor.

85. A la cual recayó la respuesta siguiente:
[image: ]

86. Motivo por el cual la solicitante se inconformo en los términos siguientes:
“…considero que la información me fue negada pues la autoridad municipal sostiene que la información requerida se encuentra en los portales www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/viaticos.web y www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/repr.web , sin embargo al revisar ambos sitios, los enlaces para consultar el “Archivo de las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas”, de todos los apartados de los registros que despliegan no conducen a obtener la información presuntamente publicada, ya que al seguir las ligas ahí contenidas, cualquier navegador donde se consulta arroja como respuesta “The requested resource is not available”. Encima que el sitio que refieren sólo cuenta con información de los años 2016 y 2017, es decir, no está vigente a la fecha de la presentación de la solicitud de información. Además que el sitio no prevé la consulta de la versión pública digitalizada de los recibos de los pagos o cheques y pólizas de cheques acusadas de recibo, que amparen la erogación de gastos de representación y viáticos de todos los meses de los ejercicios 2016, 2017 y lo que va de 2018. De ahí que considere la negación de la información.”

87. Razón por la que esta ponencia resolutora se avoco al ingreso de los hipervínculos en cita, hallando que contrario a lo manifestado por la recurrente, si es posible el ingreso a las ligas de Internet referidas como se aprecia a continuación:
[image: ]
[image: ]
88. De las capturas de pantalla plasmadas, se advierte que por cuanto hace al rubro de viáticos se advierten 114 registros para el ejercicio fiscal 2016 y 100 para el 2017; asimismo del rubro de Gastos de Representación se advierten 99 registros en el ejercicio fiscal 2017. No obstante es evidente que no aparecen registros referentes al ejercicio fiscal 2018, aunado a que se observa la última fecha de actualización fue en martes treinta (30) de enero del año en curso para ambas fracciones. 

89. Ahora bien la información que si se encuentra contenida en el rubro de Viáticos si bien se tendría aparentemente por colmado lo tocante a los ejercicios fiscales 2016 y 2017; también lo es que de la revisión a los registros se advierte que no es posible acceder a la descarga del archivo de las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas en cada registro como se ilustra a continuación con un ejemplo para fines demostrativos:

[image: ]

90. Encontrando en todos los casos el aviso siguiente por no existir el archivo de forma adjunta:
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91. Situación semejante se actualiza en el rubro Gastos de Representación, por lo que en relatadas circunstancias, lo dable será ordenar en versión pública a través del SAIMEX la información siguiente: Facturas, recibos de  pago, cheques y pólizas de cheques, de la erogación de gastos de representación y viáticos de la Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta, Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor, en los ejercicios fiscales 2016, 2017 y del uno (01) de enero al nueve (09) de abril de 2018.

92. En ese orden de ideas, referir que si bien el SUJETO OBLIGADO acepta de forma expresa que posee y administra la información de mérito en ejercicio de sus funciones de derecho público y por consiguiente es que se determine el ordenar la entrega de la información señalada. Es importante aunado a lo anterior, establecer que los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que llevan a cabo los Municipios del Estado de México, en los siguientes términos:
Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental.
Artículo 344.- - Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería.
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.”

93. De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realice el SUJETO OBLIGADO se realizarán conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

94. Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales, también lo es que dicho ordenamiento jurídico no establece lo que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.

REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.

95. Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

96. Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

97. Una vez puntualizado lo anterior, es menester señalar que los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2016, 2017 y 2018 emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales que se entregan a éste, siendo uno de ellos la información relativa a las “pólizas de egresos”, las cuales se encuentran contenidas dentro del Disco 5 “Imágenes Digitalizadas”, el cual guarda relación con el Disco 1 “Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt)”, de tal manera que dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el hoy recurrente obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, como se advierte a continuación: 
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98. Asimismo, en los citados Lineamientos, específicamente en lo relativo al disco 5, se indica que por cada salida de efectivo, se deberán integrar los documentos comprobatorios y justificativos del pago e incluir la documentación anexa establecida en los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.

99. Así pues, todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas solicitadas, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

100. De todo lo anterior se concluye que en vista de que el Ayuntamiento de Cuautitlán, específicamente la Tesorería Municipal es la dependencia que deberá mantener en custodia y conservación las pólizas de egresos con su respectivo soporte documental que consiste en los documentos comprobatorios originales que demuestren la erogación, como lo son las facturas, contratos, requerimientos o solicitudes y agradecimientos, bitácoras que demuestran y soportan el gasto efectuado.

101. Continuadamente, deviene la solicitud identificada con el inciso g) que refiere:

g) Informes mensuales rendidos por la Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta, Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor durante los ejercicios fiscales 2016, 2017 y lo que va de 2018 que justifiquen la erogación de gastos de representación y viáticos mensuales, en relación a la comisión o encargo encomendados donde se señale el acto de representación encomendado, las actividades realizadas, el domicilio preciso en que se realizaron las actividades, el nombre del acompañante si hubo, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institución y las conclusiones.

102. Solicitud en la que el SUJETO OBLIGADO vía informe justificado se pronunció de la siguiente manera:
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103. Motivo por el cual la recurrente se inconformo en los términos siguientes: “…me agravia el hecho de que la información me haya sido negada por la autoridad municipal pues sostiene que la información requerida se encuentra en los portales www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/viaticos.web y www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/repr.web, pero al revisar ambos sitios, los enlaces para consultar el “Archivo del informe de la comisión o encargo encomendado” donde se señalen el acto de representación encomendado, las actividades realizadas, el domicilio preciso en que se realizaron las actividades, el nombre del acompañante si hubo, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institución y las conclusiones, de todos los apartados de los registros que despliegan, no conducen a obtener la información presuntamente publicada, pues al seguir las ligas ahí contenidas, cualquier navegador donde se consulta arroja como respuesta “The requested resource is not available”. Encima que el sitio que refieren sólo cuenta con información de los años 2016 y 2017, es decir, no está vigente a la fecha de la presentación de la solicitud de información.”

104. De lo anterior se advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad, toda vez que como en el anterior punto si es posible acceder a los hipervínculos de referencia contrario a lo aducido por la particular.

105. Ahora bien, la solicitud que ocupa este inciso, esta concatenado con la del inciso anterior, consecuentemente de los hipervínculos remitidos también colman eventualmente este punto de la solicitud pues de dichos registros se advierten los datos siguientes:
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106. Retomando, como tuviera a bien expresar el SUJETO OBLIGADO, la información es publica de oficio, lo que encuentra fundamento en el artículo 92 fracción IX de la ley de la materia y que se transcribe:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente;
... (Énfasis añadido)

107. En ese sentido, si bien de los hipervínculos remitidos se advierten algunos de los datos peticionados; también lo es que de ningún registro se puede acceder al enlace externo  del archivo de informe del acto de representación encomendado, donde se señalen las actividades realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institución y las conclusiones, como se ilustra a continuación:
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108. Finalmente también señalar, que la particular enfatizo: “…el domicilio preciso en que se realizaron las actividades, el nombre del acompañante si hubo…”; al respecto como también tuviera a bien expresar el SUJETO OBLIGADO, en su informe justificado “…como Sujetos Obligados no estamos obligados a presentarla conforme a los intereses del solicitante…”. Ciertamente, es una afirmación correcta, tema que ha sido abordado en párrafos anteriores por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se tienen por reproducido en el presente párrafo como si a la letra constara.

109. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO, tiene el deber de remitir el soporte documental como obre en sus archivos sin procesar la información con el objeto de presentarla conforme a los intereses de la solicitante. No pasando desapercibido que eventualmente en el soporte documental que se decretara su entrega, obren los datos de referencia.

110. En ese tenor lo procedente es ordenar vía SAIMEX los informes de los actos de representación encomendados, donde se señalen las actividades realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a las instituciones y las conclusiones, de la Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta, Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor de los ejercicios fiscales 2016, 2017 y del uno (01) de enero al nueve (09) de abril de 2018.

111. Consecutivamente, deviene las solicitudes de información identificadas de los inciso h) al inciso r), que contiene:

h) Una relación de todos los asuntos o puntos votados en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se señale la sesión, fecha, asunto, el sentido de la votación de cada uno de los ediles presentes, y el resultado de la votación.

i) Todos los puntos a asuntos propuestos por el Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor, en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha. 

j) Todos los puntos o asuntos que SÍ fueron incluidos en el orden del día a propuesta del Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor, en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha. 

k) Todos los puntos o asuntos que NO fueron incluidos en el orden del día de sesiones de cabildo propuestos por Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se señale el autor del punto, el título del punto, el desarrollo del asunto, y la razón a la negativa a la inclusión en el orden del día de la sesión de cabildo. 

l) Todos los puntos o asuntos propuestos por el Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor que SÍ fueron resueltos en cada una de las sesiones de cabildo del día en cada una de las sesiones de cabildo desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se especifique el autor del punto, el título del punto, el desarrollo del asunto, el sentido de la votación de cada uno de los integrantes del ayuntamiento, y el resultado de la votación.

m) Exposiciones u opiniones si existieran, realizadas en sesiones de cabildo que justifiquen el voto afirmativo o a favor, voto negativo o en contra, o bien abstención de la Presidenta Municipal Constitucional, Presidenta Municipal Sustituta, Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor

n) Listado de asistencia a cada una de las Sesiones de Cabildo de la más anterior a la más reciente desde el 1 de enero de 2016 a la fecha de la presente solicitud de la Presidenta Municipal Constitucional, Presidenta Municipal Sustituta Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor.

o) Listado de las inasistencias a cada una de las Sesiones de Cabildo de la más anterior a la más reciente desde el 1 de enero de 2016 a la fecha de la presente solicitud de la Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta, Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor

p) Justificantes a las inasistencias a las sesiones de cabildo con soporte documental si existe, exhibidos por la Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta, Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor.

112. A la cual recayó la contestación siguiente:
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113. Motivo por el cual la hoy recurrente se inconforma en los términos siguientes: “…me agravia el hecho de que la autoridad municipal responde en un Oficio signado por Servidora Pública Habilitada por la Secretaria del Ayuntamiento (remarcado en negritas) que “los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera, y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, y que “Dicha información por estar contemplada dentro de las obligaciones de transparencia específicas de los sujetos obligados consagradas en el artículo 94 fracción 11 incisos a) y b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/art94_2_b2/0/0/0.web#goTo”, pues, si como admite, sólo proporcionara lo información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, bien pudo garantizar mi derecho de acceso a la información dándome a conocer las versiones públicas de los oficios signados por los ediles mencionados donde proponen la inclusión de puntos o asuntos a tratar en cada una de las sesiones de cabildo.”; “…de una revisión al sitio de internet no se localizó en ningún registro las versiones públicas de los justificantes solicitados…”; de una revisión al sitio de internet no se localizó en ningún registro las versiones públicas de los justificantes solicitados.”; “…de una revisión al sitio de internet sólo se localizaron la primera hoja de las Primeras Sesiones o Sesión de Instalación de cada una de las comisiones referidas, no obstante la solicitud recayó en las actas (completas) de todas las sesiones, de todas las comisiones, no sólo la primera hoja de la primera sesión. Por lo tanto considero que la autoridad municipal me está negando el acceso a la información.”

114. Agravios que resultan parcialmente fundados, pues de los mismos se advierte una plus petitio, al referir lo siguiente: “…bien pudo garantizar mi derecho de acceso a la información dándome a conocer las versiones públicas de los oficios signados por los ediles mencionados donde proponen la inclusión de puntos o asuntos a tratar en cada una de las sesiones de cabildo.”; “conocer las versiones públicas de los oficios signados por la autoridad encargada de dictaminar la procedencia de las solicitudes de los ediles para incluir puntos o asuntos a tratar en cada una de las sesiones de cabildo.”; “…bien pudo garantizar mi derecho de acceso a la información dándome a conocer las versiones públicas de todas las actas de sesiones de comisiones edilicias donde se aprecien los asuntos o puntos votados…”

115. Efectivamente, como también tuviera a bien referir el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado como se aprecia:
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116. Es información que constituye de acuerdo a la solicitud 00040/CUAUTIT/IP/2018 que obra en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no requerida en un primer momento y lo anterior se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

117. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

118. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

119. Entonces al apreciarse que la información respecto de los oficios signados por la autoridad encargada de dictaminar la procedencia de las solicitudes de los ediles para incluir puntos o asuntos a tratar en cada una de las sesiones de cabildo; los oficios signados por la autoridad encargada de dictaminar la negativa o improcedencia de las solicitudes de los ediles para incluir puntos o asuntos a tratar en cada una de las sesiones de cabildo, se trata de información que no fue requerida en la solicitud primigenia, por lo que éste Órgano Garante considera que dichas manifestaciones devienen inoperantes e inatendibles; sin embargo se dejan a salvo sus derechos para presentar una nueva solicitud.

120. Igualmente, retomar que si la información solicitada ya obra en medios como lo es Internet, resulta valida así su entrega siempre y cuanto se haga sabedor al recurrente de la fuente precisa y concreta de la misma, como esta específicamente contemplado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se transcribe:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” Énfasis añadido

121. También señalar que algunas de las solicitudes enlistadas expresan lo siguiente "Una relación de todos"; "Todos los puntos a asuntos"; "Exposiciones u opiniones si existieran", es pertinente también insistir en que los sujetos obligados no están compelidos a procesar la información, generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones a efecto de presentarla conforme al interés del solicitante de conformidad con el artículo 12 de la ley de la materia que atinadamente refiere el SUJETO OBLIGADO.

122. Ahora bien, acotado lo anterior precisar que lo peticionado en las solicitudes identificada con el inciso h), i), j), k), l), m), n), o) y p), se colma con el mismo soporte documental; es decir, las actas de cabildo. Ello en virtud que de las mismas, la particular podrá eventualmente, de propia cuenta obtener todos los datos y estadísticas que son de su interés (en virtud de lo vertido en el párrafo anterior), como lo es:
· Puntos votados en cada una de las sesiones de cabildo, sesión, fecha, asunto, el sentido de la votación de cada uno de los ediles presentes, y el resultado de la votación;

· Puntos a asuntos propuestos por el Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor;

· Asuntos que SÍ fueron incluidos en el orden del día a propuesta del Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor;

· Asuntos que NO fueron incluidos en el orden del día de sesiones de cabildo propuestos por Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor;

· Asuntos propuestos por el Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor que SÍ fueron resueltos en cada una de las sesiones de cabildo del día en cada una de las sesiones de cabildo;

· Exposiciones u opiniones si existieran, realizadas en sesiones de cabildo que justifiquen el voto afirmativo o a favor, voto negativo o en contra, o bien abstención de la Presidenta Municipal Constitucional, Presidenta Municipal Sustituta, Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor;

· Asistencia a cada una de las Sesiones de Cabildo de la más anterior a la más reciente desde el 1 de enero de 2016 a la fecha de la presente solicitud de la Presidenta Municipal Constitucional, Presidenta Municipal Sustituta Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor;
· Inasistencias a cada una de las Sesiones de Cabildo de la más anterior a la más reciente desde el 1 de enero de 2016 a la fecha de la presente solicitud de la Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta, Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor;

· Justificantes a las inasistencias a las sesiones de cabildo con soporte documental si existe, exhibidos por la Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta Municipal Sustituta, Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera Regidora, Cuarto Regidor, Quinta Regidora, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, y Décimo Regidor. Ello en virtud de que de ser presentado tal documento este es anexado al acta.

123. Ahora bien, del análisis exhaustivo realizado al hipervínculo remitido en la contestación se obtuvo que en el mismo constan las actas de cabildo del ejercicio fiscal 2017 siguientes:
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103; Acta de sesiones abiertas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13; Extraordinarias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23; Sesión solemne: 2, 3 y 4 .

124. De lo que se advierte entonces la ausencia del acta de cabildo septuagésima segunda (72), septuagésima quinta (75), y el Acta de la Primer Sesión Solemne de Cabildo.

125. Por lo anteriormente expuesto, lo dable es ordenar la entrega de las actas de cabildo del ejercicio fiscal 2016, la septuagésima segunda, septuagésima quinta, y la primer Acta de la Primer Sesión Solemne de Cabildo del ejercicio fiscal 2017, y las generadas del uno (01) de enero al nueve (09) de abril de 2018.

126. Consecutivamente devienen las solicitudes identificadas bajo los incisos siguientes:

h) Todas las actas de sesiones de las Comisiones Edilicias (Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, Protección Civil y Bomberos, Planeación para el Desarrollo, Acceso a la Información, Hacienda, Límites Territoriales, Evaluación y seguimiento al plan de desarrollo municipal, Asuntos metropolitanos, Igualdad de Género, Parques y Jardines, Protección a Personas y Grupos Vulnerables, Salud Pública, Asuntos Religiosos, Fomento Agropecuario y Forestal, Educación Pública, Empleo, Transporte y vialidad, Comercio e industria, Preservación y restauración del medio ambiente, Obras Públicas e Imagen Urbana, Desarrollo Urbano, Cultura, Juventud, Preservación conservación y restauración de bienes históricos y artísticos de interés municipal, Asuntos Internacionales y apoyo al migrante, Derechos Humanos, Participación Ciudadana, Turismo, Alumbrado Público, Protección e inclusión a personas con discapacidad, Deporte y recreación, Revisión y actualización de la reglamentación municipal, Agua drenaje y alcantarillado, Mercados centrales de abasto y rastros, Prevención social de la violencia y la delincuencia, Población, y Panteones.

i) Una relación de todos los asuntos o puntos votados en cada una de las sesiones de las comisiones edilicias (Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, Protección Civil y Bomberos, Planeación para el Desarrollo, Acceso a la Información, Hacienda, Límites Territoriales, Evaluación y seguimiento al plan de desarrollo municipal, Asuntos metropolitanos, Igualdad de Género, Parques y Jardines, Protección a Personas y Grupos Vulnerables, Salud Pública, Asuntos Religiosos, Fomento Agropecuario y Forestal, Educación Pública, Empleo, Transporte y vialidad, Comercio e industria, Preservación y restauración del medio ambiente, Obras públicas e imagen urbana, Desarrollo urbano, Cultura, Juventud, Preservación conservación y restauración de bienes históricos y artísticos de interés municipal, Asuntos internacionales y apoyo al migrante, Derechos humanos, Participación ciudadana, Turismo, Alumbrado Público, Protección e inclusión a personas con discapacidad, Deporte y recreación, Revisión y actualización de la reglamentación municipal, Agua drenaje y alcantarillado, Mercados centrales de abasto y rastros, Prevención social de la violencia y la delincuencia, Población, y Panteones) desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, donde se señale la sesión, fecha, asunto, el sentido de la votación de cada uno de los ediles presentes, y el resultado de la votación.
127. De tales solicitudes, nuevamente se actualizan los argumentos vertidos en las solicitudes tocantes a las actas de cabildo por lo que en obvio de repeticiones innecesarias así como por economía procesal se tendrá por reproducidas en el presente apartado como si a la letra se insertase, y dado que de la contestacion esgrimida no se advierten tales actas, y de ahí la particular se inconformara aduciendo que en el sitio de internet referido, como mencioné, sólo se encuentran la página primera de la primera sesión de cada comisión.

128. Es que resulta dable ordenar la entrega vía SAIMEX de las actas de sesiones de todas las Comisiones Edilicias de los ejercicios fiscales 2016, 2017 y del uno (01) de enero al nueve (09) de abril de 2018.

129. Por cuanto hace al sucesivo requerimiento remarcado bajo los incisos s) al u), a saber:

s) Contrato(s) o convenio(s) celebrado(s) con la aseguradora Metlife sobre el Fondo de Separación conformado por el 10% del sueldo del Servidor Público de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF”, y una aportación igual de recursos propios, el cual tiene una vigencia de agosto del 2016 año al 20 de diciembre del año 2018. 

t) Relación de Servidores Públicos de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF” seleccionados para aportar y recibir al Fondo de Separación administrado por la aseguradora Metlife, en donde se señale, el nombre, cargo, el criterio empleado para la selección del servidor público, la cantidad de cada una las aportaciones correspondientes al 10% del sueldo del servidor público, la cantidad de cada una de las aportaciones iguales de recursos propios, el total aportado por cada quincena, mes o temporalidad, desde el inicio del contrato y hasta la fecha de la presente solicitud por servidor seleccionado, y la estimación en pesos de a cuánto ascenderá el “Fondo de Separación al 20 de diciembre de 2018 por servidor seleccionado.
u) Todos los recibos de los pagos o acuse de las erogaciones realizadas con motivo de la aportación al Fondo de Separación Fondo de Separación conformado por el 10% del sueldo del Servidor Público previamente seleccionado de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF”.

130. A la que recayó la respuesta siguiente:
[image: ]

131. Argumento que amplio de manera posterior a través del informe justificado en los términos siguientes:
“En lo que concierne a los puntos catorce, quince y dieciséis en donde la ahora recurrente solicita: versión pública digitalizada del contrato(s) o convenio(s) celebrado(s) con la aseguradora Metlife sobre el Fondo de Separación conformado por el 10% del sueldo del Servidor Público de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF la relación de Servidores Públicos de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF” seleccionados para aportar y recibir al Fondo de Separación administrado por la aseguradora Metlife, en donde se señale, el nombre, cargo, el criterio empleado para la selección del servidor público, la cantidad de cada una las aportaciones correspondientes al 10% del sueldo del servidor público, la cantidad de cada una de las aportaciones iguales de recursos propios, el total aportado por cada quincena, mes o temporalidad, desde el inicio del contrato y hasta la fecha de la presente solicitud por servidor seleccionado, y la estimación en pesos de a cuánto ascenderá el “Fondo de Separación al 20 de diciembre de 2018 por servidor seleccionado, la versión pública digitalizada de todos los recibos de los pagos o acuse de las erogaciones realizadas con motivo de la aportación al Fondo de Separación Fondo de Separación conformado por el 10% del sueldo del Servidor Público previamente seleccionado de la Administración 2016-2018 y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DIF, me permito hacer de su conocimiento que si bien es cierto que la información es pública y la fundamentan los derechos a la información y el de acceso, también cuenta con excepciones en los casos en los que la divulgación se justifica por la necesidad de proteger la vida privada y el patrimonio de las personas, por lo que debe ser blindada su difusión, motivo por el cual a propuesta de la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Administración el Comité de Transparencia del municipio de Cuautitlán emitio el Acuerdo 029/CUAUTIT/DA/2018, mismo que se anexo a la contestación de la solicitud.”

132. Solicitudes y argumentos que no son atendibles en virtud que en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de febrero de dos mil diecisiete.  

133. Padrón que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, en los términos que las mismas determinen. 

134. Luego entonces, del mismo se advierte los Sujetos Obligados Ayuntamiento de Cuautitlán, y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, son independientes, de modo tal que se omite el ingreso al análisis de dichas solicitudes. No obstante se hace del conocimiento de la particular que se dejan a salvo su derecho de interponer nuevas solicitudes de información al respecto ante el sujeto obligado correspondiente.
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135. Como previamente fuera asentado, del soporte documental ordenado de algunos de ellos obran datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, entonces se deberá de generar la versión pública del o los documentos a entregar.

136. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:4] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:5] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [4:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [5:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


137. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
Requisitos previos.

138. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

139. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

140. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación
141. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

142. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

143. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

144. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
145. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

146. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

147. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
148. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

149. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

150. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


151. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

152. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

153. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

154. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

155. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:8] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [8:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


156. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
157. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

158. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

159. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

160. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02003/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ORDENA al Ayuntamiento de Cuautitlán, entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución, la siguiente información:

1. Protegiendo cualquier información que conlleve aun riesgo grave, el soporte documental de los curriculum vitae de los integrantes del Ayuntamiento;

1. Recibos de nómina de los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00040/CUAUTIT/IP/2018, del uno (01) de enero de 2016, al nueve (09) de abril de 2018;

1. Nombramiento, Formato Único de Movimiento, o contrato del personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza adscritos a las áreas de Presidencia, Sindicatura, Primera Regidora, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décimo Regiduría, del uno (01) de enero de 2016 al nueve (09) de abril de 2018;

1. Protegiendo cualquier información que conlleve a un riesgo grave a los servidores públicos, el curriculum o documento análogo del personal de confianza, eventual, permanente, sindicalizado, o de cualquier naturaleza, adscrito a la Presidencia Municipal, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, y Décima Regiduría, del uno (01) de enero de 2016 al nueve (09) de abril del año en curso;

1. Soporte documental probatorio, de la información ordenada en el inciso anterior;

1. Facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas por gastos de representación y viáticos de los integrantes del Ayuntamiento, en los ejercicios fiscales 2016, 2017 y del uno (01) de enero al nueve (09) de abril de 2018.

1. Los informes de los actos de representación encomendados, donde se señalen las actividades realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a las instituciones y las conclusiones, de los integrantes del Ayuntamiento de Cuautitlán, en los ejercicios fiscales 2016, 2017 y del uno (01) de enero al nueve (09) de abril de 2018;

1. Actas de cabildo del ejercicio fiscal 2016, la septuagésima segunda acta de cabildo, septuagésima quinta acta de cabildo, y el Acta de la Primer Sesión Solemne de Cabildo del ejercicio fiscal 2017, y actas de cabildo generadas del uno (01) de enero al nueve (09) de abril de 2018;

1. Actas de sesiones de todas las comisiones edilicias de los ejercicios fiscales 2016, 2017 y del uno (01) de enero al nueve (09) de abril de 2018.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

En caso, que la información señalada en el incisos a) y e) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las cuales no se generó, posee o administra.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 







	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 02003/INFOEM/IP/RR/2018.
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En lo que hace a los recibos de la Primer Regidora correspondiente a la primer quincena de
noviembre de 2016, de la Quinta Regidora correspondiente a la primera quincena de abril de 2016,
del Sexto Regidor correspondientes a los recibos de la segunda quincena de febrero de 2016,
primera quincena de abril de 2016, segunda quincena de junio de 2016, de la Octava Regidora
correspondientes a los recibos de la segunda quincena de febrero de 2016, del Noveno Regidor
correspondientes a los recibos de la segunda quincena de febrero de 2016, primera quincena de
febrero 2017; asi mismo del Décimo Regidor los recibos de nomina correspondientes a la segunda
quincena de febrero 2016 y la primera quincena de abril de 2016, hago de su conocimiento que se

anexan en version publica y en PDF.
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mensuales, en relacion a la comision o encargo encomendados donde se sefiale el acto de
representacion encomendado, las actividades realizadas, el domicilio preciso en que se realizaron las
actividades, el nombre del acompaiiante si hubo, los resultados obtenidos, las atribuciones a la
institucion y las conclusiones, hago de su conocimiento al ciudadano que de acuerdo a los articulos 12
segundo parrafo, 9 fraccién VIl de Maxima Publicidad, 75 y 92 fraccion IX de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; Se encuentra publicada dicha
informacion en las siguientes direcciones electrénicas:

www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitlan/viaticos.web
x/ipo/lgt/indice/cuautitlan/repr.web
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Registro: 090

Ejercicio : 2016

Periodo : Mensual

Servidor publico : Natalia Lopez Vazquez

Denominacién del encargo o comisién : Desarrolio Urbano, Cultura, Juventud

Tipo de viaje (Nacional /intenacional) : Nacional

Numero de personas acompahantes en el encargo o comision : 2

Importe ejercido por el total de acompaiantes : 7432.99

Pais Origen : México

Estado Origen : México

Ciudad Origen : Cuauitian

[Pais Destino : México

[Estado Destino : México y Toluca

Ciudad Destino : México

Motivo del encargo o comisién : reunion de trabajo para actividades culturales

Salida : 01/03/2016

Regreso : 31/03/2016

Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes : 3851

Denominacion de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes : Gastos de
Representacion

Importe ejercido erogado por concepto de gastos de viaticos : 7432.99

Importe total ejercido erogado con motivo del encargo o comisién : 5000

Importe total de gastos no erogados derivados del encargo o comision : 0

Fecha de entrega del informe de la comisién o encargo encomendado : 31/03/2016

Archivo del informe de la comisién o encargo encomendado, donde se sefialen las actividades
realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institucion y las conclusiones:
Archivo del informe de la comisién o encargo encomendado, donde se sefialen las actividades
realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institucion y las conclusiones
(Enlace externo): SREG/022/2016

Archivo de las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas: Archivo de las
facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas (Enlace externo):
BREGI02212016

Hipervinculo a la normatividad que regulalos gastos por concepto de viaticos :
Inttp:/legisiacion edomex gob mx/sites/legislacion edomex gob mx/files/files/pdfigct/2015/feb244 pdf
[Fecha de validacion : 2017-10-25 13:14:50.0

[Fecha de actualizacion : 2017-10-25 13:14:50.0

lArea o unidad administrativa responsable de la informacién : TESORERIA MUNICIPAL

‘Aclaracion relativa a la informacién publicada y/o explicaciéon por la falta de informacién
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solicitada; al respeto nos permitimos informar que por ser una informacion de caracter publica se
encuentra en el portal de IPOMEX en la direccion electronica que se le proporciono en la respuesta
a su solicitud, haciendo del conocimiento que por cambiar los formatos para el ejercicio 2018
estamos en la etapa de actualizacion de nuestro portal y que en fechas posteriores se encontrara ya
publicada dicha informacién, cabe hacer mencion que los formatos y datos contenidos no son
disenados por este Sujeto Obligado ya que de no contar con un campo o informacion detallada como
lo solicita la recurrente es aplicable el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios en donde nos sefiala que como Sujetos

Obligados no estamos obligados a presentarla conforme a los intereses del solicitante.
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Registro: 003

Ejercicio : 2017

Periodo : Mensual

Servidor publico : Emma Mayeli Valverde Trejo

Denominacién del acto de representacién : Alumbrado Publico, Proteccion e inclusion a Personas con
Incapacidad

Tipo de viaje (Nacional /intenacional) : Nacional

Numero de personas acompahantes en el encargo o comision : dos

Importe ejercido por el total de acompaiantes : 4995 45

Pais Origen : México

Estado Origen : México

Ciudad Origen : Cuauitian

[Pais Destino : México

[Estado Destino : México y Toluca

Ciudad Destino : México

Motivo del acto de representacién : reunion con personas para tratar asuntos de alumbrado publico
Salida : 01/05/2017

Regreso : 31/05/2017

Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes : 3851

Denominacion de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes : Gastos de
Representacion

Importe ejercido erogado por concepto de gastos de representacion : 4995.45

Importe total ejercido erogado con motivo del acto de representacion : 5000

Importe total de gastos no erogados derivados del acto de representacion : 0

Fecha de entrega del informe del acto de representacion encomendado : 31/05/2017

Archivo al informe del acto de representacion encomendado, donde se sefialen las actividades
realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institucion y las conclusiones:
Archivo al informe del acto de representacion encomendado, donde se sefialen las actividades
realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institucion y las conclusiones
(Enlace externo): NiA_

Archivo de las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas: Archivo de las
facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas (Enlace externo): NA
Hipervinculo a la normatividad que regula los gastos de representacion :

Inttp:/legislacion edomex gob mx/sites/legislacion edomex gob mx/files/files/pdfigct2015/feb244 pdf

[Fecha de validacion : 2017-11-10 11:52:59.0

[Fecha de actualizacién : 2017-11-23 15:50:27.0

lArea o unidad administrativa responsable de la informacién : TESORERIA MUNICIPAL

Aclaracién relativa a la informacion publicada y/o explicacion por Ia falta de informacion :
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Importe ejercido erogado por concepto de gastos de representacion : 4999.5

Importe total ejercido erogado con motivo del acto de representacion : 10000

Importe total de gastos no erogados derivados del acto de representacion : 0

Fecha de entrega del informe del acto de representacion encomendado : 31/05/2017

Archivo al informe del acto de representacion encomendado, donde se sefialen las actividades
realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institucion y las conclusiones:
Archivo al informe del acto de representacion encomendado, donde se sefialen las actividades
realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institucién y las conclusiones
(Enlace externo): NiA_

Archivo de las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas: Archivo de las
facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas (Enlace externo): NiA-
Hipervinculo a la normatividad que regula los gastos de representacion :

hitp://legislacion edomex gob mx/sites/legistacion edomex gob mx/files/files/pdfiget/2015/feb244 pdf-

Fecha de validacion : 2017-11-10 11:51:54.0

Fecha de actualizacion : 2017-11-23 15:50:27.0

Area o unidad administrativa responsable de la informacién : TESORERIA MUNICIPAL

Aclaracion relativa a la informacion publicada y/o explicacion por la falta de informacion :
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[T Status report

[P Jipo/lgt/indice/cuautitian/repr/N/A
FTEEETIenTy The requested resource is not available.
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Dicha informacién por estar contemplada dentro de las obligaciones de transparencia
especificas de los sujetos obligados consagradas en el articulo 94 fraccién Il incisos a) y b)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, puede ser consultada en la siguiente direccion electrénica

http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cuautitian/art94 2 b2/0/0/0.web#goTo
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01 de enero de 2016 en donde se puede observar toda la informacion requerida, es menester sefialar
que los motivos de incorformidad resultan ser una ampliacion a lo que inicialmente solicito la
recurrente en su solicitud primigenia; lo anterior se entiende como una Plus Pefitio a su solicitud
inicial que no puede abordarse, ejemplo de ello es el punto niimero ocho en donde solicita los oficios
signados por los ediles mencionados donde proponen la inclusion de puntos o asuntos a tratar en
cada una de las sesiones de cabildo, en el punto niimero nueve solicita los oficios signados por la
autoridad encargada de dictaminar la procedencia de las solicitudes de los ediles para incluir puntos
o asuntos a tratar en cada una de las sesiones de cabildo, en el punto numero diez solicita los oficios
signados por la autoridad encargada de dictaminar la negativa o improcedencia de las solicitudes de
los ediles para incluir puntos o asuntos a tratar en cada una de las sesiones de cabildo.
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En relacién al fondo de Separacién administrado por la aseguradora Metlife.- le comento que
existe el acuerdo No. 029/CUAUTIT/DA/2018 relacionado a la clasificacion de la informacion
con el caracter de confidencialidad, consistente en el contrato y/o convenio celebrado con
la aseguradora Metlife sobre el fondo de separacion de los servidores publicos de la
Administracién PUblica Municipal de Cuautitian, México 2016-2018.
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